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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 

REFERENCIA: 2017-00545 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADA: LUZ VIVIANA MARTÍNEZ 

MORENO Y OTRA 

 

Atendiendo el poder que antecede, signado por la señora LUZ VIVIANA 

MARTÍNEZ MORENO en su calidad de demandada dentro del proceso de la 

referencia, téngase a la Dra. CLAUDIA MARCELA NOREÑA LÓPEZ, portadora de 

la T.P. Nro. 141.873 del C. S de la Judicatura., como su apoderada judicial, 

conforme al escrito que antecede, de conformidad con lo establecido en el artículo 

76 del Código General del Proceso, aclarándole que el presente proceso se 

encuentra terminado. 

 

De la misma manera, y por ser procedente, se ordena la expedición del oficio 

de desembargo que fue ordenado en el auto fechado al 23 de septiembre de 2020, 

en su numeral 3°, referente al levantamiento de la medida de embargo de los bienes 

inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números.  280-47333 y 280-

47455 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. Para lo 

anterior,  líbrese el oficio con destino a la citada oficina Registral, en los términos 

del artículo 11 del decreto 806 del 2020, así como copia a la apoderada de la 

demandada, para lo de su competencia, al correo electrónico juridico@vortica.co. 

 

                                                             NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  

____  DEL 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
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